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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD)  
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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 011 2018 00750 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante JAVIER ANTONIO PEREZ MUÑETON Asistió 

Apoderado del demandante 
HERNRY ALEXANDER GONZALEZ 

VANEGAS 
Asistió 

Demandados  
PORVENIR S.A  
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.S 

Asistió 

Apoderados entidades 
JUANA LUCIA VARGAS ORTIZ 

DANIEL FERNÁNDEZ FLÓREZ 
Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
NULIDAD DICTAMEN – PENSIÓN INVALIDEZ 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Las partes manifiestan no tener animo conciliatorio. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  

 

No se formularon. 

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

Sin requerirse saneamiento. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

Conforme a lo señalado por los apoderados, se tiene que son varios los problemas jurídicos 

a dilucidar en este proceso:  
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1. Determinar si debe anular el Dictamen No. 3325374 de 2018 con fecha de 12 de noviembre 

de 2018, emitido por el Grupo de Medicina Laboral de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, que 

calificó una pérdida de capacidad laboral del 30.76% de origen común, con fecha de 

estructuración del 7 de mayo de 2018. 

 

2. En caso afirmativo, se determinará cual es el porcentaje de pérdida de capacidad laboral y 
fecha de estructuración que debe acogerse. 
 

En el evento que ese porcentaje sea igual o superior al 50%, el Juzgado establecerá si el 

demandante cumple los requisitos para acceder a una pensión de invalidez a cargo 

Porvenir S.A con los intereses mora reclamados en la demanda o en su defecto, la 

indexación de la condena. 

 

En estos términos queda fijado el litigio. 

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTAL: Se ordena tener como medio de prueba los documentos aportados con la 

demanda a folios 12 a 202 del expediente digitalizado. 

 

DICTAMEN PERICIAL:  El Juzgado accede a la prueba pericial y ordenará que el demandante 

sea nuevamente calificado para establecer el % de PCL y fecha de estructuración y como quiera 

que el dictamen emitido por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A no fue recurrido, el Juzgado designa 

como perito a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, tal y 

como lo consagra el art. 4 del parágrafo 3 del Decreto 1352 de 2013. 

 

La parte demandante tiene la carga de pagar los honorarios, por ser la parte interesada. 

 

Se ordenará a SEGUROS DE VIDA ALFA S.A que allegue al Juzgado los documentos que tuvo 

en cuenta para realizar la calificación al demandante, los cuales serán remitidos a la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, quien deberá pronunciarse, 

si existe mérito para varias la calificación realizada en primera oportunidad al demandante 

por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. en Dictamen No. 3325374 de fecha 12 de noviembre de 

2018. 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA 

PORVENIR S.A:  

 

DOCUMENTAL: Se ordena tener como medio de prueba los documentos aportados en la 

contestación de la demanda obrante a Fls 247 a 269.  

INTERROGATORIO DE PARTE: Al demandante JAVIER ANTONIO PEREZ MUÑETON. 

 

SEGUROS ALFA S.A.S: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Al demandante señor JAVIER ANTONIO PEREZ MUÑETON, 

con reconocimiento de documentos.  

DOCUMENTAL:  Se adhiere a la aportada dentro del plenario.  
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AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA: 

 

La audiencia contemplada en el artículo 80 del CPTSS se programa para el día TREINTA (30) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VENTITRES (2023) A LAS NUEVE (9:00 A.M) 

 

las partes, sus apoderados y demás asistentes que podrán ingresar el día y hora de la audiencia 

a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo:  

 

https://call.lifesizecloud.com/13837671 
 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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